
 

EXAMEN DE SUFICIENCIA DE IDIOMAS 

 

 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN 

 
 

PAGO POR EL DERECHO DE EXAMEN 
 

Banco Financiero N° Cta.  034-329 
 

Examen ordinario: 
 

• Estudiantes de pregrado S/80.00 
• Docentes UNMSM S/ 80.00 
• Estudiantes de posgrado S/ 120.00 
• Público en general S/ 120.00 

 

Examen extraordinario: 
• Docentes alumnos y público en general 

S/150.00 

ESCANEAR LA DOCUMENTACIÓN 

1. Constancia, diploma o reporte de 
notas del idioma a ser evaluado. 

2. Documento de identidad (DNI, 
pasaporte, etc.) 

3. Llenar la ficha de inscripción 
(publicada en la página web) 

ENVIAR DOCUMENTOS 
 

Al correo institucional:  
 

eplinguistica.letras@unmsm.edu.pe 
 

Indicando lo siguiente:  

 

¡IMPORTANTE! 

 La inscripción se válida al recibir respuesta por 
el correo institucional de la EP de Lingüística. 

 El recibo de pago original será entregado el día 
del examen a la secretaria de la oficina de la EP 
Lingüística; caso contrario no podrá ser 
evaluado. 

 Si el participante desaprueba deberá esperar 
dos meses para un siguiente examen, asimismo 
realizará el proceso de inscripción nuevamente. 

 El examen de Suficiencia de un Idioma mide el dominio de las cuatro habilidades lingüísticas principales: 
 

(escribir, leer, hablar y escuchar) 
 

 L a escala de calificación aprobatoria para la certificación de suficiencia de un idioma, en los diferentes 
niveles, es la siguiente: 

 

Avanzado:        18-20 
Intermedio:     15-17 
Básico:              12-14 

 

 Los certificados de suficiencia para los estudios y trámites de posgrado (maestrías y doctorados), según 
Resolución Rectoral Nº 00326-R-02 del 21-01-2002, tienen una vigencia de tres años a partir de la fecha 
de haber rendido el examen de suficiencia. 
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